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L'otuejo d& Admini9trtici6n\ Acuerdos tomudos por ej itiismo —Sesión 
de 2S de meyo de Í9¿0.

/liktmcroM Anuncios de extrav ío  de resguardo de antíeipo»,
¡f eaptofficióm Número do coocOHjr>neH vigentos on 15 

de jrn io  de 1920.—Heeomoo de los expedientes de abono y de trans- 
TniHión de ngna, resueltos en Ja primera «^uinoena del misino, — Pintad o 
comparativo con Ja segunda quini^eiia de mayo de HfüO,

hitérvencióné—Oñjii^i'titjníinría: Resumen de las operaciones realiza^ 
das en la primera quincena de junio de 1Ü2U.— Balance de reoibo.s en Ja 
Tntema quincena.

JUrñrüifln r ícn íra r R e la c ió n  de loíi t ra b a jo s  e jecu tados  en la  prim era 
qu incena  de ju n io  de 1920, —O untldades que se ca lou lan  necesarias para 
pago  de a ten c ion es  d e l mes de ju l io  de 1920.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Acuerdos  tom ados por el misino.

Sesión de 28 de mayo de ¡920. ,

1. ® Que 36 celebre el día 15 de junio próximo, el 4(1 sor­
teo para la amortización de las Cédulas en circulación, en 
cumplimiento de las bases de emisión del empréstito, y 
aprobar el texto del aiimicio que al efecto lia de publicarse 
en la Gaceta de Madrid, liolethi de Cotizacíójn oficial de la 
Bolsa y JIoletín Oficial dkl Canal dk Isabel II.

2. ® Que en 1 de julio se abra el pago del cupón con lente 
número 50 de los títulos en circulación, aiiunciándose su 
adliiisión a partir del 20 de junio, y que so provea al banco 
de Kspafia de los fondos córrespoinlientea para el pago de 
dichos intereses y amortización en la Eoriiia prevista en el 
convenio celebrado con dicho Banco.

3. ® Quedar enterado de la Keal ord.en de 30 de abril 
último, aceptando-la inodiücaeión del contrato de arren­
damiento de las ofleinas del Caiial.

4. " Que el Cabal debe inhibirse del conocimiento y re­
solución de la instancia presentada por el Alealde.de Cer­
vera de Buitrago. en petición de que se coiicetin a dicho 
Ayuntamiento un aprovechamiento de las aguas sobrantes 
de la Presa de líL Villar, para mover la máquina de un mo­
lino harinero, llamado Nuevo de Casasola, site sobre el 
cauco del río Lozoya en el indicado término municipal, y 
que se indique al referido Alcalde que la autoridad compe­
tente para esta clase de concesiones es el Gobernador civil 
de la provincia, debiendo recabarse de éste y  del repetido 
Ayuntamiento, pongan en conocimiento del Cana I,si se Incoa 
el expediente por si conviniera intervenir en él.

5. ® Que de conformidad con lo dispuesto en la Heal
orden, de .5 de octubre de 1914, los a.nnneios que liayan de 
publicarse en los expedientes de extravío y de transferen­
cia do láminas de agua de este Canal, se hagan en el Hole- 
tin Oficial de la provincÁa por liaber cesado de publicarse 
el Diario Oficial de Avisos. .

6. ® Quedar enterado de que, por virtud de la vigente ley 
de Presupuestos, ha sido elevado el sueldo del personal su­
balterno del ül inisterio de Fomento que cobraba 1.500 pese­

tas anuales a 1,7.50, con antigüedad de 1 de abril próximo 
pasado, y, en sa consecuencia, que se solicite de! citado Mi­
nisterio la necesaria reforma de la plantilla de este Canal 
para que^pueiiau disfrutar de tal benefleio los cuatro por­
teros quintos que se hallan afectos a estas oficinas y que 
autorice los créditos necesarios en ei presupuesto de gastos 
ordinarios del corriente año, para poderles satisfacer la di­
ferencia de BUS haberes desde la Indicati a fecha de 1 de 
abril.

7. ® Que se abone al Solirestaiiie de Obras públicas don 
Fernando Santos, las diferencias de sueldo correspondientes 
desde 1 de agosto de 1919 hasta 13 de enero del año conuen- 
te, en que cesó en el servicio de este Canal, así como la in­
demnización correspondiente a loa trece primeros dias del 
citado enero,

8. ® Informar a la Superioridad sobre una comuieacióii 
de la llirección general de Agricultura, referente a ciertas 
incompatibilidades existentes entre las obras de repobla­
ción forestal que vienen realizándose por la Dirección Hi­
drológica h'orestal del 'l'ajo en la cuenca de! Lozoya y los 
trabajos que se efectúan para la construcción de la presa 
de Puentes Viejas, manifestando que ei Canal realiza las 
obras con arreglo a las insDritcciones dimanadas de la pro­
pia Dirección de Agricultura, y que siendo ambas lalioies 
propiedad del Rstado no puede hala'r lugar a mutuas y re­
cíprocas indemnizaciones.

9. ® Que en el expediente iustniido con motivo de la pe­
tición formulada por el Ayuntamieiuo de esta Corle sobre 
exprojiiación de terrenos propiedad del Canal para la con­
tinuación de la calle de A Pascal entre las de Santa Rngra- 
da y Bravo Mu rii lo, debe manifestarse a la Superioridad: 
que el Canal no eitcuentra motivos para ceder gra ini lamen­
te ninguna parte del teri'eiio que ha de ser expropiado; que 
acepta la extensión de terreno a expropiar fijada por el 
Ayuntamiento, y el precio de 15 pesetas metro cuaiirado 
acordado en el expediente administrativo, y que d pago de 
los referidos tei'renos lia de ser previo, a la entrega de los 
mismos.

10. Que respecto a la cesión al Ayuntamiento de los jar­
dines que rodean los depósitos de aguas primero y segundo 
que éste solicitaba en el mismo expediente a que se refiere 
el acuerdo anterior, no puede liaceise en modo alguno pol­
lo que respecta al segundo depósito, por el necesario aisla­
miento que requieren los servicios a que esta afecto, y en 
cuanto a los jardittes del primer depósito, llamado dd Cam­
po de Guardias, que tampoco pueden ser cedidos; pero se 
permitirá el acceso dd público a el los estableciendo ciertas 
y determinadas limitaciones y acotaciones de lugar y du­
rante horas también determinadas.

H. Desestimar la instancia presenttuia por 1). Clemente 
Calvo Iriarte, por si y como representaiue de sus herma- 
lias, en petición deque por el Canal, se le expropie de unos 
terrenos de su propiedad, limítrofes con d  llamado »Acue­
ducto de la Villa» y se le indemnice por ellos.

12, Que conste d sentimiento del Consejo por verse pri­
vado de la colaboración del Sr. Diiector técnico D. Félix 
Boix, que cesa en el cargo en d  que deja tan grato recuer­
do por d celo y acierto do su brillantísima gestión.

I I ii
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13. Aprobar la distribución de fondos para el pi'óxinio 
mes de junio, sin perjuicio de que poi' la Comisaria Refria 
pueda ampliarse para cualquier atención urgente e impre­
vista.

14. Aprobar el balance de comprobación en 30de abril 
de 192Ó, presentado por el Sr. Vocal encargado de la Alta 
inspección de la contabilidad, así como las cuentas de In­
gresos y Gastos, en dicho mes, rendidas por la Comisaría 
Regia.

ANUNCIOS OFICIALES

Dada cuenta por D. Carlos Fernández y Vicuña del ex­
travío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, deposita­
das en garantía del contrato de suministro de agua de la 
casa mini. 31 do la calle de Lagasea, según expediente de 
contador iiiim. 35.635, se anuncia al público para eono- 
eimionto do quien lo tenga en su poder y presentación del 
mismo en las oficinas de! Canal de Isabel íí, Alarcón, nú­
mero 7, dentro del término do treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los cuales sin liaberse 
pi'odacido i'eelamacióii, se declarará nulo y sin. efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
su equivalencia.

Madrid, '¿i de junio de 1920.— E! Comisario Regio, 
El Covde ríe Sari Luis, ,

Dada cuenta por D. José de San Román del extravio del 
resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en ga­
rantía del contrato de suministro de agua de la casa núin. 8 
de la calle de la Fresa, según expediente de contador nú­
mero 70.481, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, núm. 7, dentro del 
término de treinta días, a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido reclama­
ción, se declarará nulo y sin efecto el i'csguardo extravia­
do, expidiéndose ai interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 24 de junio de 1920.—E! Comisario Regio, 
El Oondfi de San Luis.

Dada cuenta por doña Matilde Ruíz Soldado de! extra­
vío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas 
en garantía del eonti ato de suministro de agua de la casa 
núnrei'o 15 de. la calle de Don Ramón de la Cruz, según ex­
pediente de contador núm. 2L.688, se anuncia al público 
para conocimientó de quien lo tenga en su poder y presen­
tación del mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, 
Alarcón, núm. 7, dentro del término de treinta días, a 
])aj tir de la publicación de este anuncio, pasados los cuales 
sin haberse producido reeiamaeión, se declarará nulo y sin 
efecto el resguardo extraviado, expidiéndose a la intere­
sada otro en su equivalencia,

Madrid, 26 de junio de 1920. El Comisario Regio, 
El Conde de San Luis.

Dada cuenta por D. Sergio de Novales y Sáinz del ex­
travio del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, deposita­
das en garantía del contrato de smninistro de agua de la 
casa núm. 12 de la calle de Fu en carral, según expediente 
da contador núm. .36.364, se anuncia al público para cono­
cimiento de quien lo tenga en su poder y presentación de! 
mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, nú- j 
mero 7, dentro del término de treinta dias, a partir de la ' 
publicación de este anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclainación, se declarai'á nulo y sin efecto el 
lesguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
su equivalencia. ,

Madrid, ,30 de junio de 1920.— El Comisario Regio, 
El Co?ide de San Luis.

Dada cuenta por D. Gabriel Candela del extravío del 
resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en ga­
rantía del contjato de suministro de agua de la casa nú­
meros 14 y ¡6 de la calle de Alcalá, según expediente de 
contador núm. 20.754, se anuncia al público para eono- 
ciiniento de quien lo tenga en su poder y presentación del 
mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, nú­
mero 7, dentro del término de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pas;idos los cuales sin haberse 
producido reclamación, se declarará nulo y  sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
su equival ene. i ti. -

Madrid, 30 de junio'de 1920,—El Comisario Regio, 
El Conde de San Luis..

Dada cuenta por D. Silverio Belambre del extravío de! 
resguardo de un anticipo de 65 pesetas, depositadas en 
garantía del contrato de suniinistro de agua de la casa nú­
mero 7 de la calle de Santa Isabel, según expediente de 
contado!' núm. 1.279, se anuncia al público para cono- 
eimiento d.e quien lo tenga en su poder y presentación del 
mismo en las oficinas del Canal de Isabel I¡, Alarcón, nú­
mero 7, dentro del téj'iniiio de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados ios (tutilessin liaberse 
producido reclamación, se dee.larará nulo y sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiémdoso al interesado otro en 
BU equivalencia,

Madrid, 3Ü de junio de 1920.—El Comisario Regio. 
El Conde de San Luis.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

íVáwisro de concesiones vigentes «a /6 de junio 1^20.

TOTAL

818TKM A Interior Aoequinif. Ec 10 49 Junio Su ISdeJnulo
<te leso. d« ms.

Contador................ 12.267 227 12 494 12.212
Aforo anua!........ .. 629 571 1.200 1.251
Aforo mensual........ 10 34 44 39 '
Caño lib re ............- 348 7 355 372

T otales...... 13.254 839 14,093 13.874

Hesuiiien de los « ip a d le n lt s  de abono j  de transm lslAn de propiedad de agua  
de eale Gana!, resueltos por e! Bicemo. Sr. Goiulaarto Reglo, durante la 
prim era qu in cen a  de jun io  de 1020.

CONOESIONES An'j'oaizAiíAB
C in iN O E N A

Y U A IM IO A D A S

nic estb; mes
EN LA primera

CON GFl.SION ES N U E V A S  

C ü i J t a d o i 'c s  i 11 t a r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,   . . . . . . . . .  3?

Contadores acequias.......... ...................    2
A f o r o  a n u a l  i d , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Aforo mensual id................................................... 4

T o tal .............................    10

d i
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CONCESIONES CADUCADAS

Conliidorea iiiteviof.............. .........................
Aforo anual id................................................

T o ta l ..........................

Contadores aoei]UÍaa......................................

23

TRANSrElUCNOlAa I>E LÁMINAS DE AGUA EN PROPIEDAD 
autorizadas durante la primera QUINCICNA DE JUNIO
DE 1920. .

CONCEPTO DE LA TRANSMISIÓN -1TÜ)££H0 
d« transmtoitníi.

4
Fot coinpnivencíi. . ..  i ............  ................... 1

Totai...............  ......... 5

ÜHltido com^ntrativo i'on La segunda 
de mayo de 1920.

■ -1 

ütlHTKM A

CONCSSIOÍOI! YtGKNm

B IM K «iBiisiiigii
Zt 31 JQHp 

da IQ20.
Su I t  íe jULlO 

ig ISZO.

C o n t a d o r ......................... 1 2 ;4 T7 12.4R4 17 »
A f o r o  a n u a l .................. ■ 1 .19 8 1 20U 2 Ift

A f o r o  m e n s u a l ............ 40 44 4 »

C a ñ o  l i b r e ..................... 35;> 355 • »

T o t a l e s .......... 1 4 .0 7 0 14 0 0 3 ‘J.3

.INTERVENCIÓN.—CAJA-PAGADURIA

lÍM B itíiiB ii (ÍB ¡o K  o^ íw m r.íO J i«A  r t í f f í ia f ír iO K  ^joj- la 
fí-ii? -ío  durante la primera quincena de junio de 1920.

IN ORBSOS

A ri»U<liiP« iliapotilh ivlr:

KxiKt^noiaH «n  C a ja  on 1)1 ilti in ayo  <1o .....
Uo(»KUi)HOJÓn t>i>r iijrtiK: .

üontKíl^iL'efi til i nipt'ir>r . . . ..........................
A fnro KntiKl (1 el M. ................... .......................
A fo ro  moTibunl ilol i f i ..............................................
Caño Libro del id ...................................... — .........
Con tetioreei de a i : ü i j t i Í K . r t . - .................
A fr>ro aiHiH ] de id . > • . . •..
A fo ro  meiiHiial ile Í<i.......... ......................... . ■«..
Cario lib re  de t il............ ................. ...........
ReearKOfi )»or in lra oe ien eA  y m n itas . . . . . . . . . . . .

H eeaudaeLón por o b ra » y varios:

Obran de parTí Íc u ) a r e s .......  ................
Idem , — I>ol A yu n tam ien to  do M a d r id ................
A lq u ile res  de ooiifciitlorew............................... * . . . .
yuücripciouo^ a l lloLKTfw U f ic ia i , dkl  Ca n a l  

1>K 1»A»RL J r ....................................................... .
A rr ien dos y fru tos  do Iti« iiroy íeJa ilo ii del
CiuiaL......................... ................................... —  '

JntereFiON do efootoa p A b lie o s ........7**..........«*.w|
E xp ed id o  co n tra  In c iio n ta  de cród ito  ab in rta  

en o l Banco ile España para  Locan dCpiTei'o

A,fl0 F920.

4.EU5 IBP!>7

ir>S.5b7‘E)á 
153=32 
íiSH'lñ 
53=ri0 

'íál '7o 
tilti'83 
206'8I 
1

I79‘ii0

I.L̂6í ‘2I 
3*576'4<i 
5/1JP70

A5a 1219

P&IBltl,

3.794.562“ nO

11í;í ,13U'94
5fiü“9i
ISI‘40
78

1,273'76 
818=UL 
:M39‘84

•'BO

803'7á
iai6íí‘B6

1.469*7.7

18
Iño
yüij'ím

T o  r AI.Bis.

A fondoH en dttpOaíLo;
Hixiebeiiciaa en 31 de m ayó de 1920.......... .
CotiBÍguadas en 1k p r im era  qu ince na ti o ju n io  

de 1920 ............................................... ......................

Tütalk-s

6U':i5

1.7L6.S3y'ü5

(331.BOO* 18 
i 078'53

íiyíi.7T6'7i

12

3 m  378=86

007 9H7'ífi

d, 1̂9̂22

ÍÍl2,i67‘lG

PAGOS

Ano I92D. Ano 1919.

A fondoM diypuuibJey: fe JEtil. Peietat.

Persona l a d m in is tra t iv e ........................................ 300 1.500
M a te r ia l del se rv ic io  .................... .......................... 1-fJ‘07 336'0l
S u scrip e ion ea ....... ............................................ ...... 37 W ‘B0
M ohíriai-io. ............................  .................. 450 >
D om isiu ia  n eg in  y Consejo de Adin in istraelón . 1 0*¿6
A lq u ile r  y con servac ión  de e d l f í c i o e . . 3.036
t < j . x p l o t a c i ó n . . , 5,640*23 (
Persono 1 fa c n i t a t iv o ................ ........................ .... É¡.09S‘¿3 379'7 5
GotiRervaciÓTi y rep a ra c ión .................................... 2¿ SiS'TB 25.257=28

Con ca rgo  a l presu pnesto  e x tra o rd in a r io
para obras en el qu inqu en io  de 1906 a

G ftstoR ^ n e r a le s ,—De estudios y rep lan teos  ,. 691‘dO 125
Idem.-—De in s p e c c ió n , . ..................... 3V65 35'U5
] dem .—Do exposición  de h ig ie n e .............. . ; , . . . * 7.6n8'Oi
Obra> -Po r ad rilin istrac ión , — Em balse de Pnen-

tes V ie ja s ......................................................... .... 73 276'95 l.S lt ‘13
Iden i. — C anal m argen  izqu ierda  de E l  V i l la r  .'. ' > 3 817*^
Idem .—U tiliz a c ió n  de la tubería  de M alucueiu 4.H60'()o 2.800
Id e m .—E d ific io  para  m aqu in aria  e le v a to r ia ,. . i.io6*as >

Con ca rgo  a l presupuesto e x tra o rd in a r io  pata
gaebps de l E m p rés tito ;

In g i’OHad o en la  cu en ta  d «  créd ito  ab ierta  en el
Banco de España para  bocas de r ie g o ........... * fi.esS'GS

Con ca rgo  ii odia m ism a cu en ta —  : ................... 644'85 *

TOTAÍgEb. 112.203*10 ñl090'l6

A fo n d os  en d e p ós ito ;

D evo lu ciones ve r iñ ea d e s  en la  prim era  quiU ’
cena de ju n io  de 1920,........., , . , . . . . 1.6ID Í.173T1

TOTir.KB........................... . 1 070 i 173*11

ÉTondoe diaponibloK :

Importan Ies ingreyos. 
[rlem los pagos.........

KrístenoiftR  en C a ja  en 15 da ju n io  de 1920., . , . .  

Fondos en d ep òs ito ;

[m p o r ta n  loe in g re s o s , . , .  
Idem  los p a g o s ,., , ...........

dx ietencÍK s en C a ja  en 15 de ju n io  de 1920 .........

Ano 1920.

Peaatii,

4 716.S68"dB

4,604.660'45

636,778'71 
1,070

63ü 109̂ 71

Ano 1919.

»,9tó378'36
54.090*10

3,892.288*20

612 467'10 
4.173‘ l i

0̂ «.293'̂ 9̂

Estado comparativo de ingresas y pagos desde et I de enero al 
15 de junio ! 920

R o m a n e ilte  en 1 de en ere para obraa p royec
tad au ................... * ..............

Ingrcsoe por todos oon cep tos  basta  15 de jun io 
de 1020....................................................................

Ano 1920.

■1,I71.(Kí(>m :í

1 .íwi.ais'fxi

Sam an los in g r e s o s ............. ....................

PagoH dende el 1 de en ero  a l Iñ d e jiin io  de li^20..

fix ieteno iau  en C a ja  en IG de j im io  de 1920.,,,, l ,

£U5T.8l3‘2ti 
1.553.1 (>2'»4

4 004,660‘Iñ

Año 1919

3 602,4sü'46 

1 824 18-P78

D. 426.6138'21 
l,r>34.3SÜ04

3,892,288*20

Ayuntamiento de Madrid

'S -Í
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Balança da recibos de consumo da agua durante la primera quincena da 'jun io  de 1^20
C A  F tG 4  0  r > A T A

GLA3R DR RKCIROS
ni3TKHC!i

mi3.terloT.

Peaeia«.

ENTRADA 
hriiuii iiLiMi».

f  âËetiA.&.

total
d.«l ORTfio.

n ujA 
itritit li

PesáCikB,

bajas
por

raclJOcACl ojio*. 

FfiBetiAB»

D£TU£LT0
por

egbto lodebldo.

llIlTiKNFlKlIllTr
Él tlhtl 

II hi i* li

Feaebftft,

TOFALtS 
d « lu. d «t « ,

FiAHOtnB

I>el t n tnrleXi

Por Cii 5o 1 i bre............ 3.925*11 3.925*11 53*50 9 ■p 3,871*61 3.925*11
Por aforo anual.......... 3.398*25 » 3.398*25 208*07 n ■ p 3.190*18 3 398*25
Por afui'o mensual . . . . 696*39 » 696*39 231*40 V p 464*99 ■ 696*39
Por contadores........... 685.963*55 13.835*95 699.799*50 158.587*32 149*36 p 541.062*82 699.799*50

I>e aceniiIsB.

Por caño libro............. 111*25 1» 111*25 15*65 » » 95*60, IU “25
Por aforo anual........... 1,862*54 38*39 1.900*93 ‘223*10 13*69 p 1.664*14 1.900*93
Por aforo mensual . . . . 2.323*10 136*89 2.459*99 280*57 60*22 p 2 119*20 2.459*99
Por contadores........... 13.397*82 4*95 . 13.402*77 621*75 10*70 > 12,770*32 13.402*77

T otai.ks....... 711,678*01 14.016*18 725.694*19 160.221*36 233*97 p 565.238*86 725.694*19

RÜSUHÜN GOtlPARADO CON IGUAL QUINCENA DEL kM AHTERIOE

LitU'orLt! |.oih! ríe Iuü reuibub eiurtidos en Ca.ja................... ........
A íiedat'ir por los retirados y devueltos......................... ..........

Importe lítjiiido de los reeilios puestos al oobro............ ...........
Idem de los cobj'ados durante la quiuoena................................

Jmpíií'fe de loa que eafiin por- cobrar,

lieeaudación total por consumo de apua desde 1 de enero.......

Diferencia en máti en IU20..............

725.694*19 
2;i3*97

725.460*22
160.221*36

565.238*86

1.667.406*97

AÑO luto
Peaeba.6.

726.063*72
4.062*09

722.001*63
136.676*13

585.325*50

1,523,456*38

143,950*59

DIRECCION TECNICA

Relaciós de los traba jo s  ejeciilados en el Canal durante la  prim era qulneena  
de jQQto de 1920, adem ás de los ord inarios de entreienlm íenlo, v lgL  
lancia , etc- '

Semanas del 1 al 15 de junio de 1920.

TERCERA SECCION

Acequias —Servicios de agua y limpieza eii las tres ace­
quias, reforma de la alambrada y  limpieza de varias alcan­
tarillas en la del Norte.— ri*eglo y pintara de puertas y 
ventanas en la del Este,

Distribución. —Se hicieron cmUro tomas de 0*02 y dos 
de 0 03. — Dos llaves de 0*02 y una í(i. de 0*04.—Represado 
un enchufe de tubería genei*al calle R, paseo de Extrema­
dura (tubería del Canal).—Idem id. de id. en la calle de An­
tonio López, farol 50, (tubería del Ayuntamiento).—Arregla­
das ocho cañerí s en las calles de Bravo Murillo, 94; Mayor, 
99 y 101; Caños, 4; Fotitejos, 9; Luchana, 13; Alcalá. 115; 
Jorge ,Juan, 47 y Princesa *H osp ita i—Ampliación de toma 
de 0'02 a O'Oleii Señores de Luzón, í5.--Machacado el plomo 
particular por rotura en Fernández de los Ríos, 1,—Recti- 
ñcación de condena particular en Eeniández de los Ríos, 1. 
Arreglo de llaves, caja de estopas en varias calles.—Colo­
cación de cerraduras interrumpiendo e! suministro en id.— 
Reconocimiento de llaves de píiso particulares Señores de 
Jjuzón, 15 y  Doctor Fourquet, 31, —Cerrada la llave de paso

particular por rotura en Feinando el Católico, 5 y plaza de 
la Independencia, farol 3.—Limpieza de registros en vatias 
calles.—Sustitución de una tapa en Antonio López, 12.— 
Rebajada la serie de botas de riego de San Millán.—Varias 
roturasen fuentes y particulares.—Cortes de agua en varias 
calles para servicios municipales. — Recorrido de galerías. 
Pintando tubos en la calle de Fuenearral.—Transporte de 
materiales al almacén.—Arreglo de 41 bocas de riego.— 
Condenadas, 44,— Avisos, 85.

Explotación,—Contadores comprobados, 537.—Aforos 
hechos, 29.—Reconocimiento de fincas, 36,

CUARTA SECCIÓN

Construcción de soportes para la reforma de la linea te­
lefónica,—Transporte de postes para la línea desde Rasca- 
fría a El »Otero». -  Reparando un badén en el quilómetro 67 
del camino de servicio y  los motos del Canal Transversal. 
Explanación y terraplenado en el jardín del salto. - Arreglo 
y reparación en el camino del depósito superior en Torre 
laguna.—Traspaleando arena de 831 metros de linea en el 
camino de servicio, se han quitado en toial 210 metros cú­
bicos,— Extensión y recebado de 12 metros cúbicos ilo pie­
dra en 39 de linea en el camino de servicio.—Cavando ta­
bleros, rozando yerbas y segando vayas en los viveros del 
Pontón, ijiis Cuevas, La. Lima y Los Pinos.—Acopio de ma­
teriales para la p-eparación hecha en el quilómetro 54 del 
Canal en la que se liicieroii 45 nieiros lineales de solera de 
O'IO de espesor de hormigón y 0*02 de enlucido en los iiee- 
tómetros 4, 5 y  6.—Tpipando flltr:iCÍones en la casa de en­
trada del sifón dei Bodonal.—L ípiipieza de la cazuela de la 
entrada del Canal en La Parra.—Conservaejón permanente.
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íitílac.ión de i« «  c.nnt.tdaden que se calculan necesarias durante el citado mes, para pago de atencimtes de las obras
incluidas en el presupuesto extraordinario de 19Í8 a 1922.

S E E V I C  1 0  
en cardado 

dó 1a, invoraídn .
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

F K D 1 i:i O CHÈD1TO  
ú o n H Íg n a d  o.

i n v e r t i d o

m«set intBTlorei«

1 fiaetAB.

O A8TO S S K N K K A L K S

Estudios....................................................................... 3.000 285.000 ■ 220.825'13
Directiión...... ¡ Inspección........................... ....................................... 3.000

20.000
500.000
750.000

360.747*05
230.515'2OExpropiaciones................................................................

¿l'M ÍU Ít............................................................ 26.000 1.535.000 872.087'38

1 Seiít'.ióii,, ,

Oh HA ti POR AD M iN rS 'l'U A O lÓ N

Embalse de Fuentes Viejas............................................... 200.000 6.021.242‘95 6.030.877*28
Canal de la margen izquierda del embalse de El V illar,.. 20.000 I41.306'70 .343.296*72

. Galería para alojar la arteria de la zona baja................. 25.000 54.973 21.060*93
3,*̂  Sección .. .

.

Utilización de la tubería de Malacuera en la arteria de la 
zona baja...................................................................... 50.000 ■275.010 163.524*41

Suma........................................... 295.000 6 792.532'65 5.558.759*34

K .  E  S  T J  M  e : N

Gastos generales,.......................................................... 26,000 1.535.000 872.087*38
Obras por administración................................... 295.000 “ 6.792.532'65 6.568.759*34

T o t a l ........................................ ............................ 321.000 8.327,532‘65 6.430.846*72

tielacióii de las cantidades que se calculan necesarias durante el citado mesf para pago de atenciones relacionada^
con el presupuesto ordinario.

SER V ICIO 
ADcargAdo 

dA 1a invéraión»
OBJETO T CONCEPTO DEJ. PEDIDO

PEDIDO ORÉDITO
consigliAd f>. 

PasetAB-

INVEBTIDO 
(s ami lutolittt.

P«fletaA.

■ , Para gastos originados por inspección facultativa......... . 2.000 24.000 5.652*94
Itirección . . .., Para material de oficina.......................................... 200 2.500 314

Para estudios...................................................... 300 3.760 1.5.35
[ Para análisis de aguas................  ...................  , 1.270 15.250 1.014*10

S u m a ...................................... 3.770 45.600 8.516*04

Gastos de conservación,—Presas y canales de conducción 10.833 130,000 32,286*03
l.^ Setieiúii,., Gastos de conservación y explotación del kprovechaiiiíen-

' te hidi'Aulico......................................................... 6.666 ' 80.QOO 39.065*03
i.“ Sección . . Gastos de conservación................................................... 6.666 80.000 35.733.* 35

— Elevación de aguas......................................................... 5.000 60.000 19.313*28
Acequias........................................................................... 2.000 26.000 8.735*75
Distribución. — En las 15.000 pesetas van induídos los

1.” Sccdón. , gastos que originan tas obras que j eaiice el Canal por
cuenta dei Ayuntamiento y particulares....................... 15.000 100.000 52.960*27

Instalaciones y aparatos de medida................... .............. 5.000 60 000 25.804*55

A’wwíí........................................ 51,165 535.000 213.898*26

■ Ai. E  *>( XJ M  IV
Gastos de inspección......................................................... 2.000 24.000 5.652*94
Material de oficina.......................................................... 200 2.500 314
Estudios............................................................................ 300 3.750 1,535
Análisis de aguas............................................................. 1.270 15.250 1.014*10
Conservación y reparación................................................ 51.165 535.000 213.898*26

To tal ....................................... 54 935 580.500 622.414*30

'i ,ií
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a h o ra — lis de gran utilidad para los'

lana a las nersonas
tenii'an relaciones con mismo,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

España, un año. . . 
Extranjero, id. , ,

Pinito de suscripcmi:

• ■ i

3 pesetas.
4 id.

Oficinas del Canal de Isabel II. AlarcO)n. 7. S
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